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JUEZ SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
E.                         S.                              D. 
 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA.  
RADICACIÓN: 76001-33-33-007 2021-00053-00 

ACCIONANTE: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS 

ACCIONADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 
LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con cedula  de ciudadanía 1.130.592.302, Abogada titulada y en  ejercicio de la profesión, 
portadora de la Tarjeta Profesional número 191823 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
conforme al poder aportado adjunto al proceso, de manera atenta por medio del presente 
escrito me dirijo a su Despacho a fin de formular la siguiente 
 

DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Solicito se cite a las Compañías de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDI SEGUROS  representadas cada 
una por sus Gerentes de Sucursal o por quien haga sus veces, de conformidad con los 
certificados de existencia y representación adjuntos, expedidos por Cámara y Comercio, 
para que se hagan parte en este proceso, a fin de que concurran al pago total o parcial de 
los perjuicios que se declaren como probados y por los cuales se condene al Distrito 
Especial de Santiago de Cali, de acuerdo a la póliza de Responsabilidad Civil vigente a la 
fecha en que sucedieron los hechos narrados en la demanda. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 
 

1. En su Despacho se adelanta proceso de reparación directa contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, según radicado bajo el No. 76001-33-33-007 2021-
00053-00 adelantado por la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y 
OTROS. 

2. En el proceso referido, busca la parte actora, conforme a su demanda, radicar en 
cabeza del Distrito Especial de Santiago de Cali, el acaecimiento de los perjuicios 
ocasionados en un presunto accidente de tránsito ocurrido el día 6 de abril de 2019 
en la Calle 70 con carrera 3, sentido el sur a norte de esta ciudad. 

3. Como quiera que el Distrito Especial de Santiago de Cali, ampara por alguna 
circunstancia esta clase de riesgos mediante la Póliza de Responsabilidad Civil No. 
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420-80-994000000054, expedida por la Compañía de Seguros ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS, COLOMBIA, SBS y HDI 

SEGUROS, con vigencia desde el 24 de mayo de 2019 hasta el 29 de mayo de 

2019, es por lo anterior que se llama en garantía a las citadas compañías para que, 
en el evento de que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, llegue a ser 
condenado, se resuelva dentro del mismo proceso lo respectivo a los llamados en 
garantía, cada una de ellas conforme a los porcentajes señalados en la referenciada 
póliza.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Al presente asunto son aplicables las siguientes normas, artículo 64 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 225 del Código Contencioso Administrativo 
Ley 1437 de 2011. 
 

ANEXOS 
 

1. Copia autentica Póliza No. 420-80-994000000054 expedida por la Compañía de 
Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en la que figuran como 
coaseguradoras las compañías CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDI 
SEGUROS, con vigencia desde el 24 de mayo de 2019 hasta el 29 de mayo de 
2019. 

2. Certificado de Existencia y Representación de Cámara de comercio Compañía de 
Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA, SBS y HDI SEGUROS. 

3. Copia de la demanda y sus anexos, las cuales fueron objeto de traslado al Distrito 
Especial de Santiago de Cali. 

4. Copia de la contestación de la demanda. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita las oirá en la Secretaría de su Despacho, en la Secretaría de Infraestructura y 
de la Alcaldía, localizada en el piso doce (12) del Centro Administrativo CAM, o a través 
de mi correo juridica3zona@hotmail.com  celular 3103878621. 
 
Por instrucciones de la Dirección del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública del Distrito Especial de Santiago de Cali, las actuaciones dentro del proceso serán 
remitidas a través del correo oficial ejericicio.defensa01@cali.gov.co     
 

mailto:juridica3zona@hotmail.com
mailto:ejericicio.defensa01@cali.gov.co
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Se informa que el correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales por 
parte del Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme a lo establecido en el art. 197 del 
CPACA, es notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
Las llamadas en garantía, Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDI SEGUROS a sus representantes 
legales, de conformidad con las direcciones registradas en los certificados de existencia y 
representación allegados, así:  
 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
Dirección notificación: Calle 64 Norte No. 5BN - 146 Oficina B2 
Dirección electrónica: siniestros.co@chubb.com  
Teléfonos: (57  602) 489 8484 
Represéntate legal: Edgard Saavedra Clavijo Cédula de Ciudadanía No: 73.072.852 o 
quien haga sus veces. 
 
SBS Seguros Colombia S.A 
Dirección notificación: Av. Cra. 9 # 101 – 67 Piso 6° Norte – Bogotá tel. 3138700 
Dirección electrónica: servicio.cliente@sbseguros.co  
Represéntate legal: Catalina Gaviria - Vicepresidente Asuntos Legales o quien haga sus 
veces. 
 
HDI SEGUROS 
Dirección notificación:  Avda. 9ª Norte No 16 59 TEL 602 6612335 
Dirección electrónica: 
Represéntate legal: Juan Rodrigo Ospina L. o quien haga sus veces. 
 
Del Honorable Juez Administrativo 
 
Atentamente, 
 
  
 

 
LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ 
C.C.N° 1130592302 de Cali-Valle 
T.P. N° 191823 del C.S de la Judicatura 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:siniestros.co@chubb.com
tel:5724898484
mailto:servicio.cliente@sbseguros.co


I 28 1 05 1 2018 i VIGENCIADELAPOLIZAI 24  
/ AÑO / DIA 

	

	

COD AGE 

ME 

05 2018
1 HORAS 

23:591 
FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA DESDE 	A LAS 

MODALIDAD FACTURACIÓN ANuAL 

AGENCIA EXPEDIDORA CALI NORTE 
CIA MES AÑO 

420 RAMD/b/bAN 
CIA MES AÑO/HORAS 

I 29 	05 	2019 123:59  1 370E 
VIGENCIA HASTA 	A LAS 	DIAS 

CIA MES AÑO 

1 05 I 06 1 20181 
FECHA DE IMPRESIÓN 
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ASEGURADO' 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

IDENTIFICACIÓN NIT 	890.399.011-3 

DIRECCIÓN: AVENIDA 2 NORTE NO, 10-70 CIUDAD: CALI, VALLE 

 

TELÉFONO: 
6530869 
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IDENTIFICACIÓN 	NIT 
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4207020803 PÓLIZA No: 420 -80 - 994000000054 	ANEXO:0 
/  
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CIA MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS DIAS 

	

VIGENCIA DEL ANEXO' 24 I 05 I 2018 1 23:59 	I 29 I 05 I 2019 123 : 59 1 3701.  
VIGENCIA DESDE 	 A LAS 	VIGENCIA HASTA 	A LAS 

TPODEMOVIMMNTO EXPEDICION 

 

DATOSDELTOMADOR 
N0116116: 	

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	 IDENTIFICACIÓN: NIT 	890.399.011-3 

‘.. DIRECCIÓN: AVENIDA 2 NORTE NO. 10-7 
	

CIUDAD: CALI, VALLE 
	

TELÉFONO: 
6530869 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

DATOEDELRESGOTAMPAROS 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL 

	
NIT : 890399011 

ITER: I 	 DEPARTAMENTO: VALLE 
	

CIUDAD: CALI 

DIRECCION AVENIDA 2 NORTE NO. 10-70 

ACTIVIDAD OFICINAS 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S) 	 TIPO DE RIESGO ESTATAL 
	

MANZANA: 1-11 

DESCRIPCION 	AMPAROS 	 SUMA ASEGURADA % INVAR 
	

SUBLIMITE 

PATRIMONIO DEL ASEGURADO 	 $ 7,000,000,000.00 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	 7,000,000,000.00 

DEDUCIBLES: 1.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - ínimo 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES 

BENEFICIARIOS 
NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

u 

o 

O 

e 

le 	 .15V 	OF 
VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA GASTOS EXPEDICION IVA tiq,i•  A PA 14 	) 

$ 	*7,000,000,000. 0 **851,506,849 $ 	 0.00 $ 	**161,786,301 "**1.,0137  
- ' 	0 

NOMBZ, 	 CLAVE 
PROSEGUROS 	 181 
DELIMA MARSH S.A. 	 301 
WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGURO 1479 

MPART 
30.00 
35.00 
35.00 

NOMBRE COMPAÑIA 	 %PART 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA 	30.00 
SBS 	 25.00 
HDI SEGUROS 	 10.00 

   

    

(LA MORA EN EL PAGO DE LA PR 	PÓLIZA O DE LOS CERTIFICA 5 O AN X05 O E SE EXPIDAN CON F NDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y CAPA DERECHÍ5AA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 	A ENTIDAD COOPERATIVA, PARA XIGIR E P GO DE LA PRIMA DEVENG DA Y E LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO 

      

      

      

       

 

FIRMA EGURADOR 

 

4 	861 9 	00000000 4070 O FIRMA TOMADOR 
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DIRECCIÓN NOTIFICAC ÓN ASEGURADORA Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 ogo 

CADA207F0FODFC765F 	 CLIENTE 1 
JGUAYACANCALN O 

  



IDENTIFICACIÓN NIT 001- 
MNEFICIAIND TERCEROS AFECTADOS 

NOMBRE 
	

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

ASEGURADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

IDENTIFICACIÓN NIT 

IDENTIFICACIÓN: 	NIT 

890.399.011-3 

890.399.011-3 

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

TOMADOR: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT: 	 890.399.011-3 
DIRECCION: 	AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 
Teléfono: 	6530869 
ASEGURADO: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados 

Vigencia: 370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019. 

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038. 

Objeto del Seguro 
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimonialés incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, 
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley 
colombiana , durante el giro normal de sus actividades. 

Tipo de Póliza 
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

Modalidad de Cobertura 
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la 
cual sean reclamados por los terceros. 
Jurisdicción 
Colombiana 

Límite Territorial 
Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 
Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier 
Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en 

conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consent 
reclamo. 

Asistencia,jurldica en proceso penal y civil. 
Prédios, lates y operaciones (PLC) 
Actividades ' e cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmen 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 
Avisos, vallaRyeetreros dentro y fuera de predios 
ContaminaciónAe805dental, súbita e imprevista. Sublimite del 108 del límite asegurado 
Contratistas yElubcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificacibnes 
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia 

Cobertura 
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatr 
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en qué 
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la á 
destrucción de bienes (daños materiales( y perjuicios económicos,  1,(1,(,› 
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materlales.401éR 
extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al 1455144 
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean 11 

Limite asegurado gvento/Vigencia 
$7.000.000.000 N:\1\  
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Cr 	110 u Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus fu:le-id/les vaa 
Anr actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes, Excluye RC Profesional y DAC?, 	‘1. 	gA , 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre:lbs Cuales eje 
control el asegurado. Sublémite $630.000.000 por evento, y 81.260.000.000 por vigencia. 

'''mieem9951, 
No aplicación de garantías. 	

:Lege Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y 
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada 
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a 
sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. 
Incendio ó rayo y explosión. 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPEDIDORA: 	CALI NORTE 
	

COD AGENCIA' 420 	RAMO' 80 
	

NolublIZA 994000000054 	ANEAD O 

DATOSDELTOMADOR 

TEXTO DE LA POLIZA 

CLIENTE 



La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se 
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y 
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo 
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de 
Responsabilidad y par consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como 
aceptación tácita de responsabilidad. Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. 
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los darlos causados por el asegurado 
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar 
la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. 
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser 
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones 
de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. 
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el 
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la 
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente 
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. 
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneh 	a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consi ral" 	'Aticamente 
incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. 
nnÑ En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasila je  or e 'sgeSinporte en todos loe 

derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá,melinalciaro» dingún"Momentm sustIlrechos 
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le.  acarreará la pérdida del oolOnoVódelaWldemndsátión. la)elómPhñía eénuncia 
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entioliCluelealXm AseblUtado tejerla póliza. Clielyuier 
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de juntatiectólóa uóóhalquiur olleadntedyeedndie e del 
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por el ' dOet,n)Pe'. 	 , 11:1 in 	u 

le 
Pago de indemnizaciones. 	

rel4v91111 	. nAte> No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre 1 s‘Nartes, quel>„)pagejled  ane 	mn j ndeización 

.. 
' 	' 
. 

autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, hólharfállr quién deáigne6erAegura661› 

controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización ¿eryespo dientp2sLoWA 'tedirld? idn'48udd ' yil, 	‘10,- ts5J,¿ostl:‹-, 	" 

)1 00  Propietarios, arrenigatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado p h, evento y 40% %de 	 pehnhado 

Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. 
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asesta:ad°, 
contratista y subcontratista de materias prisma y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puedé ser 
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 6 contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. 

Se deberá extenderia cubrir todos loe gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagliall¿Nor cualouiróbri 
vigencia. 

calidad de propiet rio, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cua dékesorbkitnIu  se hállen, espec 

-1* 
que 

9% 

descritos en la Oltra. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual d '21-11tjurado en dasRegézddl 
construcciones dedlelomismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona d'personas enatIMÑaSPN 
mantenimiento del izonueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato eelipule 

tureef 
.MP. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividadv.olél asegur , 
materiales azarosos y combustibles). 	

C‘":)vOx Este amparo Be limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido Alguier dancrihes 
manipulada y/o transportada y al vehículo transportador. 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPEDIDORA 	CALI NORTE 
	

COD AGENCIA 420 	rum0 80 
	

NoPOLIZA 994000000054 	ANEXO. O 

DATOSDELTOMADOR 

NOMBRE) 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	

IDENTIFICACIÓN: NIT 
	

890.399.011-3 

IsEGUW'm MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	 IDENTIFICACIÓN: Na 	890.399.011-3 

BENEFICIARIO. TERCEROS AFECTADOS 
	 IDENTIFICACIÓN: 	NIT 

	
001-8 

TEXTO DE LA POLIZA 

CLIENTE 



NOMBRE' 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	

IDENTIFICACIÓN NIT 	890.399.011_3 

ASEGURADO. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	 IDENTIFICACIÓN 	NU 	890.399.011-3 

IDENTIFICACIÓN. 	NIT 	O 01 -8 
BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. 

LA COMPAÑIA contemple bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita 
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de 
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita 
certificada, 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y 
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de 
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorrogalei, previa 
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%. 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. 
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la 
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de oeguro 
no devengada será liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: 
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los 
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora po 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a no 
abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. 
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del r 	b tAqué, juzgu nni, ,ecesarias para el 
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, :I 
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a a erwaftlYdenhro e ljAn v v enta (90) días 

atIbial 

	

	 conocidos ente lAhriesgos 

comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agrav. ' 	741.0kellgts. 

4--41-  Gastos Adicionales 	 yItt. ,Z 
1̂r- 	 I) 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los c 	 indeentraconte'dor.enel TímltsptI7áximo  de 
indemnización pactado y sin aplicación de deducible: 	 e. "V, 

A 

,43 
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente 	 O 041,ANTIAGC&S(ACAL 	 os mismos 

, AV4 `.1".  
no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir 	 nsa de Abs,40.hab9PPI4ES9M,0-  onsecuencia de una 
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aún cua 	 emand ügle tiyipunhadVTalsa o fraudulenta, 
Subllmite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro 	 se 	ilD ''' .1/4 .  ' 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de 
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demost 
la pérdida. 	itits  
Otros gastos en., que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. 
límite asegurado 

Riesgos excluidoé cie 	 % 
En materia de lisseos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente merteg4a:ados.lellio, q1.12,10n t.  
absolutas de cobáTtura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Asegurad zA en,191,2:041reetÑIAdencE, 
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas . 15e dicbrluelóties-  reiltivgs 
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnic Sn%básicas habilitan:tés 
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

-41.,bunGA - 
Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios 
$500.000.000 evento/ $1.000.000.000 vigencia. 

DEDUCIBLES 
Cualquier evento excepto gastos médicos: 1% de la pérdida mínimo 1s 
Gastos Médicos: Sin deducible 

ncionarios que ésta designe, 
previo común acuerdo con el 

asegurado, a través de 

e ellurado4P.., 
Onza, laAcbgerrádona se obl 
1 ocu&EgTiñbel 4niestro y 

WiL".5 
$50.0001-0Gla 
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Responsabilidad civil cruzada. 
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la 
misma forma en que se aplicarla si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublindte Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o 
personal de seguridad y uso de perros guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000,000,000 evento/vigencia. Opera en creso de las pólizas del contrato de 
vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por 
vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrías, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y 
transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual 82.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y 
Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la 
póliza de maquinaria y equipo). SublImite $1.000,000.000 evento/$2.000,000,000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo 
Riesgo Equipo y Maquinaria 

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado 

Lucro cesante hasta el 110% del límite asegurado 
Daños extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del limite asegurado 

Otras Propiedades Adyacentes. SublIndte asegurado: $ 1.500,000,000. Por Evento/vigencia. 

Cláusulas y/o condiciones adicionales 	 1511‘  
.441' %SI Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entender 	stks cieVáti alCÉDÓ 

. oW Cláusula de aplicación de condiciones particulares. 
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básispoll cnx as to%1111111epiáll en este a..."  pex 	ni‘  o elos 
términos señalados en el mismo: por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre5WoX,Srlecindentog1antenidoe4.1n las EONDIO/ONES 
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de la%:aáuSlIzas,)8ee8t'fficadose5hexos4pNlual ie Aro 
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICISÉCNJCAS))0BLIGAGOFIAS qt6t.N5h1 as. 

e Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo. 
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la\Ná: Ca/11511 -elalpIlágconstit i 
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 	 4,4I% t • p, 	.101,14  
Amparo automático para relevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. 
SA COMPAÑIA contempla ¡ir extensión de la cobertura automática del seguro, en los MISMOS L 	nos 	laddlIC)'nefINesrapIppldoSA: 	esta 
póliza, para amparar lá tresponsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, AesillOPOemás WtiOigiegrOlglirolladas 
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.•. 	 XII '̀s  ir 	 e 
Ampliación del plazo pira viso de siniestro a 60 días. 	 O 

( 	 de la reclamación judicial o extrajudicial eflilirlAuPor dale Idriores al conocimiento 
El Asegurado notificar 	dos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e 
de sesenta 60) días 	e 

	-•ailetlúlApásiupront 

tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del SO% 
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticfltrj 
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerikento de 
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía ade1116111 asegu 
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el excgi):11 pagadr)/p. ' 

Solución de conflictos o controversias. 
áti:X C9‘  Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblementU4b41pyapre los 

arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley -n.4141E993. 

)goAlno más 
4084púéda 
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~RE; 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	

MENTIRCACIONI NIT 
	

890.399.011-3 

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
	 IDEKTIFICAOON: mi 

	
890.399.011-3 

IDENTIFICACIÓN; MT 001-8 
BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. 
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y 
condiciones para la contratación de esta cobertura. por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las 
circunstancias y condiciones de loe mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. SublImite $50.000.000 por evento/vigencia 
Costos e interese* de mora. 
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar. la  compaela reembolsará al Asegurado los gasto* que se generen con ocasión de: la 
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la 
compafil• haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, eu participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. 
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la 
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la 
liquidación del siniestro se aplicará dnicamente el deducible cuya cobertura me afectó por el origen del siniestro y no la tomatada de 
ellos. 

Designación de ajustadores. 
Ovada entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un 
perito ajustador. la  Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

Delimitación Temporal. 
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por pros 	 que se establezca en las 
condiciones generales ó particulares de la póliza. 

Definición de Terceros. 	 "0-C‘  
CIÓ < 

Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del 	pp.. deaantiago 	Cali bajo cualquier 
denominación, los contratistas, subcontratista*, y en general cualquier persona natu 	JIWIdita qt"engeNu 	relación con esta 
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban fo 	r'Zill,dflic exceptuando le,.%sponsabilidad que 
se derive de la ejecución de contratos.  
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en prediosde 	allende Sailits/Ife li y que. °arrollan sus 
propias actividades de manera independiente • las ejecutada* por el municipio. 	 ir 	 81 

6t mayor 
Condiciones técnica* y económicas de seguro y reaseguro. 11., 
LA COMPAÑIA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjud 	 in 	

0.... 
sOlar sCisalvo 1:5 	yor o causa 

justificada. En caso de ser necesario cambiarlos 6 que el reasegurado 	 lolup aritme 	'4:1.6 eloiler e ffuradorles) que lo 
sustituyaln) deberá in) ser de la misma categoría ó tener la misma calific 	 (o tqurcare ,plgil.tni 

Durante el período de adjudicación los oferente* no podrán cambiar las con nicas 	econdedtai. 	idos salvo aquellas que 
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automiticamente 	 :as 	Cr G O 

4..11 	
ap 

S 0  

Extensión del sitio 6 sitios donde se asegura el riesgo. 
 

~va 

Los pasajeros que,sealbvilicen en vehiculou que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUÜ;21011reeránCilidea• como 

ar 	y 	 de víctimas. Sublimite hasta el 26t 	 por persokatiT Gastos médicos, toratal io, 	traalado 	 asegurado 
terceros. Sublimite11.000.000.000 evento / vigencia 	

del límite 	 ena limite 
"*"‘444,7-11"•••— 

asegurado por vigencia. 

<? 

PaEl tomador caca obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que d te .  inen el 	t 	el )1lk‘l."..rar,'Inexactitud sobre 
Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. 

C• 

hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celta .1},e1 cqz, gá 
	

induelilloirWerffitlat?:condiciones 

445 
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, al se incurriere en rreqp, sionew4' nexact 	ki.4eputiblee al 

1k tomador o al asegurado, el contrato no seré nulo ni habré lugar a la aplicación del 	e 	cero deib celculo 	k 11,916Vilgo?de 
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá paarma  prima ade Wa al 	dero dítadoAdel 
dono.  

th 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de leltperju 	patrimbnial, • y 
muerte extrapatrimonlales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó 	a terceros, por eviiha 02. \1:1701 la'lu setvicio, 

durante el desee de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios<ondlyte-Thal-lérilielaimpsflaosio las 
misma*. 

mase,„4.1 
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